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Mexicali, Baja California, once de septiembre de dos mil veintiunol

Vistas las constaneias:que integran'el :expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2,'fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 359,372,380 y 381, primer párrafo

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite INFORME

sobre la verificación preliminar del cumplimiento por parte de la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoralde la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, de los requisitos preVistos en la Ley Electoral del Estado, en

materia sancionadora, asícomo sise encuentra debidamente integrado el referido

expediente, lo que se hace en los términos siguientes:

PRIMERO. El nueve de septiembre2, fue asignado preliminarmente el expediente

administrativo citado al rubio a la :poñencia de la suscrita, desahogado por la

Unidad Técnica de lo Contencioso'Electôralde la Secretaría Ejecutiva del lnstituto

Estatal Electoral de Baja Galifornia, en cumþlimiento a los artículos 376, 377,378

y 379 de la Ley Electoral del Estado'de Baja California.

SEGUNDO. En el escrito de queja predentado por Héctor Javier Huerta Suárez,

en su carácter de representante'propietario de MORENA, radicado bajo la clave

IEEBC/CDXV/PES/10/,2021,'se denuncia a Daniela Machado Vidal, candidata
'(

diputación por el principio de mayoría relativa por el Partido

citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en

propr

1 Lãs

d rincipal.
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Ecologistar Verde de Méxicc.r, y el pa¡tiçlo político antes citaCo, ¡ror la supuesta

violaciön dt¡ los preceptos del qapírtule zuarto "De las carnpañas r:lectorales", del

artículc¡ 24.t3, nunreral 1, de la' Ley Geperal de lnstituciones y Procedimientos

Electorales.

TERCËRO Revisado el

elementos rsiguientes.

expe{ipnte, se advie'rte qule obnarr en el sumario los

1. Escritr:r de denuncia3, recibido en el.lXV Consejo Distrital Eüectoral del lnstituto

Estatal Electrlral del Estado de t3alja California en diecis;ietr= de maye,

inte,rpur:lsto pol'l-{éctor.Javier H:u,er,ta Suánez, en su c;arácterr de rrepresentante

propieti,lrio de Morena.

2. Acuerd,o de irlcr¡mpetenciaa, de diecisiede de rnaye, l'neJliante r:l cual el XV

Consei,i) Distnital, acordó, er,ltre otras co{ia[ì, dr:clararse legalmente

incomp,6¡1snte ¡lara conocer de los lrechos denunciados "elallivos a diversas

puhrlicar:,iones en la página de Facebc¡ok, þajo el perfil de Daniela üVlachado con

el link

"https:l/ivww.f;lrcebook.com/DanielalVlaoh¿¡do.mx/F,rhotos/a.338g 1,8046242941

Djrl1712515i:97809, así como diversa publicicla<J im¡rres'a 'v declinó la

conrpetelncia ren f'avor de ia Unid'ad 
-[éqr¡ica 

de lo C)onterncioso F-lrectoral.

3. Escritcr de anrpliación de dÊrnefiqdßT, con data diecinueve de mayo, mediante

el cual el denunciante ampliq su clenqnçia por cuanto a la solicitud de meddas

cautela¡es

4. Acuerdlo de escisión y raqlfi;cÊßiftgl1ç deila denuncia de fecha veintieinco de

ma'yo, r:rn el c¡ue, entre otras cegas, la lJnidad 
-['écnir:a de lo Contenciosos

Electori¡l acoriCó. la escisiónrde la den;uncia en lo que respecta ;a la presunta

colocac;;iÓn de r:arteleras ylo anuncios especterculares por ¡parte de la

denuncil¡da, asi corno pr:r lo relaitivo er lçrs presurrtas infracciorlr:rs al artíoulo

207', inr::iso b) rjel Reglamento de Fisçqlización del lnstitt¡to Nacional Electoral,

y p,cr t¿;rl motilro, se ordenri la rernisjcrn dr: las respectivas copia:s certificadas

de la queja, tanto al XV Consej,o Distfital Electoral 'y a la l.Jnidarj Técn¡ca de

Fisr;aliz:arción del lnstituto l!'acional rËlectoral, para que en el ánlbito cle sus

res6:ec1.iva corn petencìa.

5. Acr"¡erdlo de r¡adicaciór¡7, de la q,ueja de veintinueve de mayo, en el que, entre

otras cosas, lia autoridad adrninistrativ:a determinó lo c,c¡nducentrg en relaeión

con su competencia para conocer y sustanciar etr prrocedirniernto especial

a

Consultable a I'oias 44 a 50 idem
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sancionador promovido por el representante de MORENA; asimismo, ordenó
registrarlo con el número de expediente IEEBc/cDXV/pES/10/2021;

diligencias de verificación de los hechos denunciados, y requerimientos de

información a los denunciados. Reservándose el dictado de las medidas

cautelares, eltrámite de la admisión y el emplazamiento correspondiente.

6. Acta circunstanciada de treinta de mayo8, con número de identificación

IEEBC/XV/OE/4C26 l3OlO5l2O21, relativa a la fe de hechos realizadaen dos

ubicaciones diferentes que fueron proporcionados en el escrito de denuncia.

7. Escrito de cuatro de junioe, mediante el cual la denunciada da cumplimiento

al requerimiento efectuado por la autoridad administrativa

8. Escrito de cuatro de junio1o, à través del cual el representante propietario del

PVEM, da cumplimiento a lo requerido por elXV consejo Distrital.

9. Acuerdo de ocho de iulioll en el cual, se acuerda la procedibilidad de la
denuncia, y como consecuencia, se admite la misma, en contra de Daniela

Machado Vidal, candidata propietaria a la diputación por el principio de

mayoría relativa por el Partido Ecologista Verde de México, y el partido

político antes citado, por supuestos actos realizados contarios al artículo 162

de la Ley Electoral, capítulo lV de las campañas Electorales del artículo 264,

numeral I de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos; se ordena

elaborar el proyecto de medidas cautelares y se reserva el emplazamiento y la

admisión y desahogo de los medios probatorios.

10.Acta circunstanciada de siete de julio12, con número de identificación

IEEBC/XV/OE/AC39107-07.2021, referente a verificación de las imágenes

insertas en el escrito de denuncia.

ll.Acuerdo de dieciséis de julio13, mediante el cual, la autoridad administrativa

señaló las diecisiete horas del veintidós de julio para la celebración de la
, audiencia virtual de pruebasi y alegatos y ordenó el emplazamiento de los

denunciados.

12.Resolución del punto de acuerdo"dentro del procedimiento especial

sancionador IEEBC/CDXV/PESIIÙIãÛ?11a, de cinco de junio, signado por la

Comisión de Quejas y Denuncias; en elcual resuelve negar la medida cautelar

solicitada.

14 a la'17 del Anexo I del expediente principal
66 ldem.
68 Ídem.
83 a 98 fdem
72 aT4ldem

75 a la 82 del Anexo I del expediente principal.
la 98 fdem.Con 83a

: ili;i.i',',,';l'r'.t .ii il:l i ii;'ri :i.i'rr.l :Úì¡,/¡i-

r.ii;:i.. f :r..,')ii,,.l 1..);: il¿L: I I l,(i-lìr: rilü*4
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'13. Escrite de A'legatos1s,:susorito por el representante sruplente del partido

MORENI,\, me{J¡ante el cual solicita se le tengan p(:rr clft'r:rcidlas y dt-'sahog¡adas;

las ¡rruebas ofr:rtadas v realizó diversas manifestar";iones; en ví¡r d,e aleg:a;tos.

'l4.Auclienr:ria virttual de pruebes y alçgptos'r6, la cual turro verificativo el ocho

de veintidós rie julio, en la que, entre otras Çosas, rie l'lizo constar la

conìpar{}cencia tanto de ler parte den,unciante comro de la denr¡nciada D¡aniela

Mac;haclo Vidi'll; se aclmitieron y desarhogan las prueklas ofrecidas por las

parles v las rercabadas prcr la autoridqd electoral, ser declaró el cierre de

instnucci,ón y se ordenó la formu,laeión del informe ,circunstanciado

corresprlndiente.

lS.Acuerdc¡ de ocho de septiêÍflb¡elT,trnediante el cual l¿r Unidad Técnica de lo

Contenuioso [:lectoral, ordqnó la remisripn a ester Tribunal clel Electoral, el

prooedirniento especial sanolonador,|IEIEiESC/CDXV'/PE{,}/10nA21, con motivo

de la ¿rsuncirin de los p¡ocedimientss sancionadores cle los Consejos

Distrital,es, en n,¡irtud de que en treinta y uno de juIio, lc¡s Conse>jos Distritales

elector¡,rlies enlinaron en receso, por lo qìue los días clos;, tres y cuatro de aEosto,,

se efecliuaron l¡as actas de entrega:rêcêpción de lcls merjios de inlpugnAción y

procedinniento,sl sancionades a clicl'ta unidad Técrnica a r:fecllo ,Ce asumir la

conrrpel.,elnç¡¿ r¡ cclntinuar con la instrt.lccion de ésto's.

cUAR"T'o. lìevis¿¡do el expediente, se advierte que la aulìlorrdadi iarjministrativa,

omitió efer:tuar l<:r siguiente:

A, La iautoridad ¿rclnrinistrativa, rnediante acuerdo de nadicación de ve¡intinueve de

mayo, r:rdenó r,:l desahogo de prueba técrrica a efectc¡ de verificar la existencia

de los irechos rlenunciados Ên dos,dorn'ioilios, siendo uno cje éstr:¡s el ubicado

en Canretera Escénica TiljU,elÇ ¡aada, Gaseta de cobro #36 de

Ensenada er¡ el Sauzal, entre url kl&orrrelro y metlio a .clos kilómetros y rnedio

a rnano dereclra, frente a la gasolinena Pemex #8894, pasando Cilbolas del Mar

y antes:; de Ft¡ndeport; sin embar,ge; de la revisión del acta circunstanciada

tEE:BCÐryrcHA326l30l05nD2lrnpredrianûÞ la cual se desahogó tatverificación,

se advie¡rte que la Profesioniista';Esp,geiiallZada adscrita al XV Corrsejo Distrital

Electorerl, tomrr5 como base un dom,iaifilo diverso, siendo éstr= el ubicado en

kilómetro y nrr:dio a dos kilómretros y medio a r-nanc) derech¿t, frente a la

gas;olirrelra Pelrnex #889, pasanclo cjib'o|as del Mar y etntes de Frondeprort (/o

res:a ltac:lo e s ¡t,r'o pio) .

's Obrante a foja:s 119 a 'l:i1 idem

'6 Consultable de foja 59 i¡ la 62 del Anexo I del expediente princip¡¡l

'7'Visible a foja '137 ídenr
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B' Se advierte que mediante oficio IEEBC/CDxvt773l2o21, laautoridad Administrativa
requirió al Partido Verde Ecologista de México, para que, entre otras cosas, en un
plazo no mayor a veinticuatro horas informara si sabía si la otrora candidata
denunciada ordenó que se colocara propaganda en los espectaculares ubicados en
las direcciones proporcionadas por el denunciante en su escrito de queja, y en caso
negativo, precisara si sabía qué persona, candidato, representante o partido político
mando colocar los citados espectaculares y si solicitó autorización de la autoridad
administrativa cprrespondiente y, en el caso de no contar con dichas respuestas,
debería turnar al área correspondiente el requerimiento en cuestión, debiendo
informar tal cuestión; lo anterior, bajo apercibimiento de que, en caso de no atender
el requerimiento, se le aplicaría alguna de las medidas de apremio previstas en los
artículos 335, 337, fracción ll y 33g, fracción Xl de la Ley Electoral.

Sin embargo, de autos se desprende que al dar contestación a tal requerimiento, el
representante propietario del partido denunciado se limitó a decir "a) primero informo
que no tengo conocimiento de quien ordenó la instalacion de la publicidad en la zona
mencionada en su oficio, debido a que de'la coordinación de temas de campaña se
tratan directamente en el Municipio de Ensenada y no en Rosarito por lo cual no
cuento con la información que aalare dicha situación", sin acatar lo ordenado por la
autoridad administrativa en lo relativo,a que en caso de no contar con las respuestas

solicitadas, debería turnar'al área ,conespondiente el requerimiento en cuestión,

debiendo informarle tal circunstancia; sin que obre constancia en la que se haya

hecho efectivo el apercibimientö decretâdo. De modo que es necesario requerir a la
parte denunciada a efecto de que remita a quien corresponda el requerimiento de que

se trata, o en su caso, haga efectivo el apercibimiento correspondiente.

C, Por auto de ocho de julio, la autoridad administrativa ordenó la admisión de la

denuncia presentada por el representante ante el Consejo Distrital Electoral XV del

Partido Encuentro Solidario, en contra de Daniela Machado Vidal, en su carácter

de candidata propietaria a la diputación por el principio de mayoría relativa por el

Partido Ecologista Verde de México y dicho partido político, sin embargo, de la
revisión de la queja de la que deriva el presente procedimiento sancionador, se

advierte que quien la promovió fue el representante propietario de MORENA.

D. Omitió agregar al expediente copia certificada de disco compacto o USB, que

contenga las imágenes y/o capturas de pantalla y actas circunstanciadas en

versión editable, que fueron levantadas durante la sustanciación de la

gación

y, toda vez que là autoridad administrativa electoral tiene, en el

atribuciones, la f,gcultad que 
!e 

permite efectuar requerimientos que

realizadas las diligencias antes referidas, para el

tlÕ 5
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esclarecinriento rje los hechos materia cle fa denuncier; así como de aplicaren su

caso, algr,lno de los medios de aprernio a que se reflere el artículo 35 del

Reglarnentr¡ de rlltuejas y Denuncias del lnstitt¡to Electoral, y sclicitáncloles a todas

las Êrutoriclades re,mitan los documentot¡ con los cuales respalden lc, inforrnado la

ar¡toriclad instrucl.r¡ra deberá realizar lo r;iguiernte:

1. Orc1enar el correcto desahogo de la diligerrcia cle lrerlficación de los

¡ipr::rvínculos señaladosren el esolitorde clenurrcia, y en su c;¡lso, efectuar

I as arcla ra<;i ones q u e congidçrre:,p€Ílt¡ n€¡ntes.

2. Se orden¡r a la Unidad itéeniea qg,e reQuiera al perntido denunciado, para

quer remiter a quien {}ot'l'-esrtpO[ì-da Þlr;requerimiento realizado rnediante oficio

IEEBC/CDXV773pO21 o en su cafìo, haga efer:tivc¡ el apercibimiento

cortt'espon,Ciente.

3. Deberá e,fectuar la aqlarAc¡én, qorlespondiente a la admisión de [a

denuncia, pues ésta fuq iprqmo,Mr$A flor el MORENA y no por el Pa'rtido

Ënc;uentro Solidario, cornp to asqlÍìt en auto de ocl¡o de julio'

4. Agregar erl expediente qoBiE cerülfr|pada de disco compacto cL mernr¡ria de

almacenamiento U-SB, que cg,nûe:¡¡gB lias imágenes y/o capturas de parrtalla,

así como las actas cilicunstartciadas €fl vc;tsiónr eclitable, que fueron

lev¡ilntadas rlurante la suStanciaoión de la investtgar:iÓrr.

F,c,r tanto, des;;ahogada la rliligencia an¡fe neferida, asi comc¡ las que se estimen

pertinentes para el esclareciimiento de, lps hechors rn¡ateria de ler denuncia, la

au1:oriclird ¡nsltructora deberá entitir nuevo acuerrJo dcl ernplrazetmiento a los

denunciados V' citará a la denunciante para que rlc¡rnparezcan ¿ir la audiencia

de prurlrbas y ialegatos cuando rnerìOs:ouârêrìtâ y ocho horas cie anticipación a

la ,celehración de la nueva audie:neia $onde resolverá Ia adrnisiÓn y, en su caso,

el cJes¿rhogo ole las mismas, continu'f,Xdo con el aierre de instrulccìrón y remisión

del ex¡:ediente originai a este Tri,Þr¡'nail con las nuevas actLiaciones a la

brerved¡¡d posible. En el emplaÉamiÊntgise deberá inform¡rr a los denunciados

de la infracció,n o infracciones q:!feì$e lps imputa y se les correrá traslado de la

denunc;ia con sus anexos, de confo¡r,ril:idgd con lo establecido, en los artíeulos

37¿1,3]i'7,37tl y 379 de la Ley EleeJqrAlrdel Estado de [3aja California.

QUlhl'llO. Con base en lo antgf,ior, se infr,¡rnla que el expediente

IEEBC}/CT]IXV/PËIS/1012021, NO SE ENCUENTRA IDEB]DAIUIENTE

INTËGRAIDO, ya que de las constancias,que obran en el rnismo. s€l advierte que

la autorida¡d administrativa, nc¡ fue exhaustiva en el ejercicio de sus atribuoiones y

omitió la rt,:alizaclón de actos indispensablers para su rlebicla instrucr:ión.

t)
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SEXTO. lnfórmese la presente verificación a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional, para los efectos de lo previsto en los aftículos 38'1 de la Ley

Electoral local y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

NOTIF|QUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo info y suscribe la Magistrada encargada de la as ignación preliminar,

E iAllos, ante el Se n General de Acuerdos,

LTAZAR quien autoriza y

'Tlliäüiùql-tfi':

T:tui. EslìrïllÜ
f*ûjrTFTirtïA r.i
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